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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
TIPO DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  
RAD. JUZGADO:   54-001-31-05-003-2016-00132-00 
DEMANDANTE:  HÉCTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN 
DEMANDADO:  JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA y la llamada 

en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAAS S.A. CONFIANZA 

 
 

AUTO REQUIERE A CURADOR PARA QUE NOTIFIQUE LA DEMANDA 
San José de Cúcuta, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Advirtiendo que el Dr. BRESLYN FERNANDO CARILLO GAMBOA, aceptó la curaduría en 
representación del demandante, se le CONMINARÁ para que adelante el trámite de la 
notificación de la demanda, so pena de que se aplique el parágrafo del artículo 30 del 
CPTSS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

Juez 
 


